
 

 

 

INFORME: Señor juez le informo que al expediente se incorpora sustitución de poder 

presentada por la apoderada judicial de la Desarrolladora Nacional de Proyectos S.A.S. A su 

Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO   Ejecutivo  

DEMANDANTE   María Mercedes Molina    

DEMANDADO   Constructora Giraldo Álzate S.A.S y otros  

RADICADO    05001-31-03-021-2021-00374-00  

DECISIÓN    Acepta sustitución de poder   

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho aceptar la sustitución del poder 

que hace la apoderada de la parte demandante en favor de la Dra. HELENA MESA ROBLEDO 

identificado con C.C. 44.000.163 y T.P. nro. 196.064 del C.S de la J. quien continuara 

representando los intereses de la Desarrolladora Nacional de Proyectos S.A.S en los términos 

del poder inicialmente conferido y podrá consultar las actuaciones en el siguiente link 

05001310302120210037400 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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Jorge Humberto Ibarra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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